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TRIBUNAL DEL PROCESO SELECTIVO PARA CUBRIR 2 PLAZAS DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO, 
FUNCIONARIO DE CARRERA, CORRESPONDIENTE AL GRUPO C2, POR EL SISTEMA DE OPOSICIÓN, 
POR EL TURNO LIBRE, CONVOCADO  POR  RESOLUCIÓN DEL GERENTE DE LA GMU CON FECHA 5 
DE NOVIEMBRE DE 2023  (BOP  29 DE NOVIEMBRE DE 2023). OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO 2020 
(BOP DE MÁLAGA, NÚMERO 101, DE 27 DE MAYO DE 2022) 

 
ANUNCIO N.º 4 

 
El Tribunal calificador de la convocatoria, por medio del presente Anuncio, hace público el siguiente 
acuerdo, adoptado en sesión celebrada, el día 27 de octubre de 2025.  
 
En relación con la alegación presentada por D. Enrique Rodríguez Sánchez, una vez revisada la 
misma por el Tribunal,  acuerda desestimarla al haber tenido la totalidad de las personas aspirantes 
en el proceso selectivo opción de acceso al cuestionario de preguntas del primer ejercicio tipo test 
del presente proceso selectivo, según las indicaciones del personal colaborador leídas, integra y 
públicamente con anterioridad al comienzo del ejercicio habiéndose publicado, respectivamente, 
la plantilla provisional de respuestas mediante Anuncio núm. 2 de fecha 2 de octubre de 2025. 
 
Por último, informar que, contra el acuerdo hecho público en el presente anuncio, se podrá 
interponer recurso de alzada ante el Sr. Gerente en el plazo de un mes contado desde el día 
siguiente a la publicación de este Anuncio. 
 
En Málaga, a la fecha de la firma electrónica.  
 
EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL. 

Antonio Germán López Guerrero. 
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